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Àrea de coneixement / Área de conocimiento / Area of knowledge (or Field of expertise): 

 

 Derecho financiero y tributario. 

 

Línies d’especialització / Líneas de especialización / Specialization: 

 

 Fiscalidad Internacional (planificación fiscal internacional de sociedades y personas físicas, 

determinación residencia fiscal directivos y trabajadores de empresas, representación fiscal no 

residentes). 

 Procesal tributario (recursos y reclamaciones en vía administrativa, económico-administrativa y 

judicial-contencioso-administrativa). 

 Procedimiento tributario de gestión, de inspección, recaudación y procedimiento sancionador. 

 Planificación fiscal empresarial (fusiones, escisiones, liquidaciones). 

 Declaraciones IRPF, IP, Impuesto No Residentes, ISD, ITP-AJD, IIVTNU, etc. 

 Elaboración de notas, informes y dictámenes periciales. 

 

 

CURRÍCULUM ABREUJAT / CURRÍCULUM ABREVIADO / ABBREVIATED CURRICULUM 

 

Producció científica i professional a l’àmbit de l’especialitat / Producción científica y profesional en el 

ámbito de la especialidad / Scientific and professional output in thefield of the specialty: 

 

 La devolución de lo indebido tributario en el Derecho Comunitario. Septem ediciones. Oviedo. 2003. 

ISBN: 84-95687-31-3. 

 El asesor fiscal como sujeto infractor y responsable. Edersa. 2003. ISBN: 84-8494-082-9. 

 El Reglamento de Recaudación en la nueva Ley General Tributaria. Marcial Pons. 2007. ISBN: 978-84-

9768-396-8. 

 “La responsabilidad penal de las personas jurídicas por la comisión de delitos contra la Hacienda 

Pública. (A propósito de la Ley Orgánica 5/2010, de modificación del Código Penal)”. Revista 

Quincena Fiscal. Ed. Thomson-Aranzadi, nº 20. Noviembre de 2010, págs. 29 a 39. 

 “Obligaciones de documentación y régimen sancionador en las operaciones vinculadas (Real Decreto 

1793/2008, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre     Sociedades)”. Revista 

Noticias Unión Europea. Ed. Wolters Kluwer España, nº 314, marzo de 2011, págs. 95 a 102. 

 “La defraudación tributaria en el Código Penal”. Revista Economist & Jurist. Ed. Grupo Difusión. Año 

XIX junio 2011, nº 151, págs. 60 a 67. 

 “Derecho a la deducción y exención del IVA y fraude intracomunitario: jurisprudencia reciente del 

Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea”. Técnica Tributaria. Asociación Española de Asesores 

Fiscales (AEDAF), nº 99. Octubre-diciembre 2012, págs. 35 a 56. 

 “Análisis de las reformas introducidas por la Ley 7/2012, de prevención y lucha contra el fraude 

fiscal”. Revista Quincena Fiscal. Ed. Thomson-Aranzadi, nº 1-2. Enero de 2013, págs. 21 a 35. 



Experiència professional a l’àmbit de l’especialitat / Experiencia profesional en el ámbito de la 

especialidad / Professional experience in the field of the specialty: 

 

 Abogado colaborador en diversos Despachos de abogados/economistas. 

 Consultorías y Asesorías de Barcelona, realizando las tareas -antes descritas- de su especialidad 

desde 2003. 

 

 

Altres universitats o centres amb els que ha col·laborat / Otras universidades o centros con los que haya 

colaborado / Other universities or centers with which the professor has collaborated: 

 

 Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Interprovincial (CEMCI). Instituto Nacional de 

Administración Pública. INAP (España). 

 Centro Universitario Cardenal Cisneros. Universidad Complutense. Madrid (España). 

 Facultad de Derecho del Centro de Estudios Superiores Sociales y Jurídicos Ramón Carande.  Universidad 

Juan Carlos I. Madrid (España).  

 Facultad de Derecho de la Universidad Europea de Madrid (España). 

 Fundación Casal d'Europa Sabadell. Barcelona (España). 

 Facultad de Derecho de ESADE. Universidad Ramón Llull. Barcelona (España). 

 Escuela de Administración de Empresas (EAE). Universidad Politécnica de Cataluña. Barcelona (España). 

 Escuela Superior Fundación Universitaria (ESERP). Universidad de Vic. Barcelona (España). 

 Escuela de Alta Dirección y Administración de Empresas. EADA. Barcelona (España). 

 Escola d'Administració Pública de Catalunya. Barcelona (España). 

 Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona (España). 

 Instituto Superior de Derecho y Economía (ISDE). Universidad de Barcelona (España). 

 Seminario de Derecho Tributario Empresarial de la Facultad de Economía y Empresa de la 

Universidad de Barcelona (Fundación Pont-Lancuentra). Barcelona (España). 

 Asociación Española de Asesores Fiscales. AEDAF. (España). 

 École Superieure de Sciences Fiscales. Bruselas (Bélgica). 

 International Bureau of Fiscal Documentation. Amsterdam (Holanda). 

 Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. UBA (Argentina). 
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 Inglés (upper intermediate). 

 


